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BOLETÍN 
m L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVKRTFNCIA OFICIAL 

. s órdenes y anunc ios g a e h a y a n do insertarse en 
HÜLMHEB O F I C I A ' K> *B lian mandar al Jefe Político 

t* . ñivo conducto se pasarán & lo s Editores d é l o s 
detonado» periódico»-

[Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

publica iodo* Ion üi«* excepto lo* domingo*. 

»B£OIOS S O SDSORIPCION 

En esta capital , l levado 4 d o m i c i l i o , a ' S O pesetas mensuales ant ic ipadas; 
fuera de 'e l la 3 ' 6 0 al mes , • al trimestre, 1 8 semes tre y 3 3 ' 6 0 por un año. 

Se admiten luscr ipc ionrsen Madrid, en la Adminis trac ión del BOLETÍN, plaza 
de S a n t i a g o , 2.— Fuera de esta capi ta l , directamente, por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA F.DITi RlAL 

Las disposiciones de ta Autoridades , excepto las que sean 
4 instancia de parle no pobre, se insertarán of ic ialmente: as i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de Interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada linca de inserción. 

Vúutcro Miir l to SO céntimo* do pe.*eta 

PaRTEJFICUí 
' K S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S S . M M . el R B Y y la R E I N A Regente 
D. G . ) y Augusta Real Familia con-

tirólo ea esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

mmm CIVIL 
Stccwn dt Fomento.—FerrocarlUs 

N) habiendo sido recogidos por sus 
toeoos los erectos que existen deposita
da» hace más de un ano eu los almacenes 
iwer. esta capital tiene establecidos la 
Sociedad de ferrocarriles de Madrid á Cá-

' • j é Portugal, á pesar del anuncio hr-
•toent-l B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
p i a , torrespondienle al día 22 de Mar
í t i m o , he dispuesto se proceda á la 
, f n l * en pública subasta de dichos efec
to, cuyo acto tendrá lugar el dia 13 de 
tojo próximo, y hora de las once de su 
**3ina, en el local que ocupa la csta-
*¡*°de dicha Sociedad en esta capital 
Licias). 

Lo que se anuncia al público para que 
*** araonas que deseen interesarse en 

«abasta, puedan acudir á enterarse 
l o* efectos, los cuales se hallarán de 
'fiesto los tres días antes al designa-

•*!*ra la venta. 

v, . E r * i r i 1 2 1 ^e Abril de 1890.-E1 Go-
^•*-tor, A. Aguilera. 

P R O V I N C I A L 
extraordinaria de /.° de-Abril 

dt 1890 
fioras que asistieron: 

'*T*oyo—Cemborain España.—Corti-
Pérez le Soto.—Gálvez Holguin. 

rtrcia Lomas.—García Marchante.— 
^ Corral.—Martínez Escolar.—Mo 
l^ 0 -—Moral Negro.—Pulido.— Ro-
g*J Portillo.— Rosa. — Sevillano.— 
H j ^ f o (Secretario).—Molina (Sccreta-

Presilla (Presidente). 
l*rta la sesión á las dos do la tarde, 

bajo la presidencia del Excmo. Sr . Go
bernador de la provincia, fué leída el acta 
de la auterior. 

El Sr. Moral pidió constase la rectifi
cación por él pronunciada en la sesión 
anterior, en los siguientes tétmiuos: 

«lia dicho el Sr. Presidente de la Co
misión de Hacienda, al contestarme, que si 
elabusodeuunciado rxiste, será la culpa di* 
la Comisión do Fomento, á la que corres
ponde el servicio de carreteras. ¡Lucidos 
estaríamos si fuese cualquiera responsa
ble de hechos que no ha conocido y en los 
que tampoco ha tenido participación algu
na directa ui indirecta! |Pur • si precisa-
meule, Sr- CORTINA, ho veu:Uo yo aquí Hoy 
á denunciarlos con el carácter de Prosiden-
tedela Comisión de Fomento eu el momen
to que he teuido conocimiento del hecho! 
Creta que ora bastante que me tomara el 
trabajo de denunciar est* abuso, como lo 
he hecho, para ser pronto comprendido 
por todos los Sres. Diputados; pero puesto 
que el Sr. Cortina aparenta desconocerlo, 
de no hacer constar, y ruego que se con
signe eo el acta, que los nombramientos 
de estos individuos se han hecho sin 
anuencia de la Diputación, á espaldas de 
las Comisiones y á espaldas de los señores 
Diputados que, como yo, ignoraban que 
existieran esos Auxiliares que cobran 
pero que no trabajan. Dichos nombra
mientos so han hecho d-> modo tan irre 
guiar y tan incorrecto, como irregular é 
incorrecta ha sido la forma de acreditar 
les hab» res. Estos Auxiliares han sido 
nombrados ó incluidos en lista por el In
geniero, á pelicióu de algunos Sre3. Dipu
tados, según dicho funcionario me ha ase
gurado; y para acreditar sus haberes ten 
go entendido que se falsifican listas de 
huebras do volquetes en las carreteras 
que no se han prestado, como es fácil pío-
bar si se forma el oportuno expediente ú 
otra clase de diligencias que insisto *m 
que hay necesidad de incoar, para que se
pamos todos á qué atenernos y se exija la 
responsabilidad que corresponda. Y final
mente, para que los conozcáis puedo leer 
los nombres de los 60 Auxiliares, de cuya 
relación he mandado sacar diferentes co
pias, que pongo á disposición de los seño
res Diputados y representantes de la 
prensa.» 

El Sr. Presidente manifestó que cons
tarían en la presente acta las palabras del 
Sr. Moral. 

El Sr. Pérez de Soto hizo constar á su 
vez que las afirmaciones del Sr. Moral 
partían de uu concepto equivocado, pues 
si bien es cierto que venían figurando en 
lista algunos Peones auxiliares que no 
prestau servicio eu las carreteras, estaban 
destinados á trabajos de Escribientes y 
Ordenanzas en la Sección de Caminos y 
en otras de. la Diputación, y es legítimo 
que perciban en una ú otra forma retr i 
bución por su trabajo. 

El Sr. Moral iusistió en sus afirmacio
nes, que, dijo, estahan en la conciencia 
de todos. 

Sin más discusión fué aprobada el 
acia en votación o r d i n a r i a . 

Se «lió cuenta del oficio del Sr. Gober
nador de la provincia, convocaudo á la 
Diputación para que se reúna e n este día. 
para dar principio á las sesiones del se
gundo periodo semestral del corriente 
año económico. 

La Diputación quedó enterada de que 
el Sr. Rojo no podía asistir á las sesiones 
por euconlrarse enfwrmo. 

Se DIO lectura del art. 60 de la ley 
orgánica Provincial, articulo que prescri
be que la Diputación señale en el actual 
momento el número de sesiones que ha 
de celebrar en el periodo semestral. 

Abierta discusión sobre este, punto, el 
Sr. Rodríguez Portillo propuso que las 
sesiones fueran 13 . 

El Sr. García Lomas leyó datos oficia
les del número de sesiones celebradas en 
los últimos periodos, á contar desde el 
año 18S3, para deducir que eran pocas las 
que pedia el Sr. Rodríguez Portillo. Aña
dió que se proponía asistir á casi todas 
las sesiones do este periodo, que, á su 
juicio, debía ser de 30 ó 40, porque con
viene que desaparezcan ciertas sombras 
y ciertas nube? que se ciernen sobre la 
Diputación. 

El Sr. Moral apoyó la propuesta del 
Sr. Rodríguez Portillo, aunque todavía le 
parecían muchas 13 sesiones si se ha de 
cumplir con la letra y ron el espíritu de 
la ley. 

El Sr. Pérez de Soto, después de esta
blecer cierta relación entre el número de 
sesiones que se. acuerda para cada perio
do y las condiciones de compañerismo de 
los Vocales de la Comisión provincial, 
propuso. como término de transacción 
entre las dos opiniones emitidas, que las 
sesiones fueran 23. 

Abierta votación acerca do la propues
ta del Sr. Rodríguez Portillo, fué apro
bada por 16 votos contr i 3, en la forma 
siguien te : 

Señores que dijeron sí: 
Arroyo. — Cemborain. — Cortina. — 

Font.— Gálvez Holguin.—García Mar
chante.—Martin Corral.—Martínez Esco
lar.—Monedero.—Moral.—Pulido.— Ro
dríguez Portillo — Rosa. — Sevillano.— 
Molina (Secretario). — Presilla (Pres i 
dente). 

Señores que dijeron N O : 
V P¿»<v» o~»~ sti 

Negro. 
Se DIO lectura de la Memoria presen

tada, en cumplimiento de la ley, por la 
Comisión provincial, y se acordó repar
tirla impresa entre los Sres. Diputados. 

También se acordó que las sesiones 
en este último periodo se verifiquen á 
as tres de la larde. 

El Sr. Presidente, después do declarar 
abierto el segundo periodo semestral de 
sesiones del presente año económico, ma
nifestó que pira dar tiempo á los traba
jos de la Comisión de Hacienda referen
tes al próximo presupuesto, y en atención 
á la solemnidad de los días siguientes, 
para la próxima sesión se avisaría á do
micilio. 

El Sr. García Lomas pidió que para la 
primera sesióu so lo facilitase el expe
diente personal dol Director del Hospicio. 

Acto continuo se levantó la sesión. 

COMISIÓN P11HY1XC1AL 
Sesión de 13 de Abril de 1890 

P R E S I D E N C I A D E L Sn. Rosa Y S A N C H O 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro.—Martin Berganza — 

García Marchante.—Gálvez Holguin.— 
Arroyo y Ruiz.—Cemborain España.— 
Sevillano. —Briones. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el aota de la an 
terior. 

Ocupándose la Comisión del juicio de 
exenciones y clasificación de los mozos 
del actual reemplazo, obtuvo el resultado 

| siguiente: 
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Reemplazo de ÍS90 

Latina 

2 Ángel García López. — Inútil: ex
cluido totalmente. 

3 José María Fernández Gala.—Talla, 
1*430 milímetros: excluido totalmente. 

14 José Revuelta Sánchez.—Pendien
te de recurso. 

16 Juan Tablo García y García.— In
úti l : excluido totalmente. 

22 Serafín Pcreira Fernández.—Pen
diente de presentación. 

25 José Figueroa de la Cortina.—Ta 
lia, 1*530 milímetros: recluta on depósito 
ó condicional. 

27 Antonio Pérez García.—Prófugo. 
29 Miguel Herrera Gómez.—Pendien

te de recurso. 
31 Jacinto Encabo Raíz.—Exceptua

do: recluta en depósito ó condicional. 
32 Isidoro Ulccda Martínez.— Talla, 

1*545 milímetros: soldado sorteable. 
37 Juan José Navarro Osea.—Pendien

t e de recurso. 
39 José Moreno Hernández.— Talla, 

1'460 milímetros: excluido totalmente. 
42 Francisco Jaz Garrido.— Talla, 

1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

46 Ricardo Serrano Rotella.—Inútil: 
excluido totalmente. 

47 AlfonsoGarcía Mora.—Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

48 José González Martínez.—Prófugo. 
49 Cipriano Polaino Velasco.—Talla, 

1'500 milímetros: recluta en depósito ó 
c o n d i c i o n a l . 

50 Ángel González Martínez.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 

«ondioional. 
51 Valentín López Lldro.—Pendiente 

de presentación. 
56 Fermín Alvarez García.—Talla, 

1*690 milímetros: soldado sorteable. 
57 Eugenio Ortega Palomino.—Inútil: 

excluido totalmente. 
59 Isidoro Zurro.—Soldadu sorteable. 
64 Antonio Manzano Gallego.—Talla, 

1*740 milímetros: soldado sorteable. 
65 Isaac González Garay.—Pendiente 

de recurso. 
69 Ricardo Gallego Pito. — Talla, 

1*545 milímetros: pendiente de curación. 
72 Luis López Rué.—Inúti l : recluta 

en o p ó s i t o ó condicional. 
75 Juan Diez Hernández. — Talla, 

1*510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

77 Antonio Fernández.—Soldado sor
teable. 

79 Tomás Muría Ricardo Pereira Ri-
vas.—Talla, 1*670 milímetros: soldado 
sorteable. 

80 Carlos Moreno Roa.—Inútil: ex
cluido totalmente. 

81 Antonio Cabrera Ferreruelo.—Ta
lla, 1*500 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

87 Vicente Ortega.—Talla, i '540 mi
límetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

92 José Rarbosa Rautista.— Talla, 
1*630 milímetros: soldado sorteable. 

94 José Yerro Rorgbin i .—Inút i l : ex
cluido t o t a l m e n t e . 

95 Justo Acero Rodríguez.—Pendien
te de presentación. 

96 Ignacio Martin Canoiro.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

98 -Ricardo Sánchez Torres.—Talla, 

1*495 milímetros: excluido totalmente. 
100 Enrique Lluch Gómez.—Útil con-

dicionalmcnte. 
104 Eugenio Servando Parapaz Yá-

ñez.—Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

107 Antonio Flórez López.—Inútil: 
excluido totalmente. 

108 Federico Sancho Casado.—Pen
diente de recurso. 

109 Carlos Villalva Alejandro.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

111 Martin Azoárate Rivas.—Talla. 
1*675 milímetros: soldado sorteable. 

119 Rafael Soldado Salcedo.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

120 Laureano Lago Alvarez Montuen-
ga.—Útil condicionalmente. 

123 Manuel Nieto Conde.—Pendiente 
•le recurso. 

12 i Jaime Sánchoz Velasco.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

130 Luis Laorga Sánchez .—Tal la , 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
coudicional. 

132 José González Cuervo.—Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

133 Robustiano González García. — 
Pendiente de recurso. 

134 Antonio Mingóte Pacheco.-Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
coudicional. 

145 Emilio Peña Jiménez. — Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

146 Juan Alonso Martín.-Talla, T530 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

148 Eugenio Ortega Orcajo.- Pendien
te de recurso. 

152 Juan Cancedo Rodríguez.—Pen
diente de recurso. 

153 Luis Jesús Arroyo Rlázquez.— 
Pendiente de recurso. 

154 Manuel Martín Llera.— Talla, 
1*480 milímetros: excluido totalmente. 

156 Ignacio Ruiz Pantoja.—Inútil: 
excluido totalmente. 

160 Tiburcio Manuel de la Plaza Na
vas.—Talla, 1*360 milímetros: excluido 
totalmente. 

167 Mauuel Miranda Rodríguez.—Ta
lla, 1*525 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

168 Miguel Salobral Ventura.—Ta-
Ha, 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

170 Ignacio Carnicero Arranz.—Ta
lla, 1*535 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

172 Ramón Murillo Lamparero.—Re
conocido, útil: soldado sorteable. 

174 Antonio Alvarez Rubio.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

176 Gregorio Selma Marliu.—Talla, 
1*525 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

179 Ángel María Navarro Valencia.— 
Talla, 1*540 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

183 Manuel Muñoz Gómez.—Inútil: 
excluido totalmente. 

186 Vicente Selles Ranuz.—Pendien
te de recurso. 

189 Manuel Valverde González.—Ta
lla, 1530 milímetros: recluta en depósito 
ó coudicional. 

192 Cayetano Martin Rlanco.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

194 Antonio Ibarguen Alonso.—Re 
! conocido, útil: soldado sorteable. 

199 Mauuel Castilla Pérez.— Rccono-
oido, útil: soldado sorteable. 

200 Francisco Luis García.—Soldado 
sorteable. 

203 José María Fernández Autelo.— 
Talla, 1*520 milímetros: recluta en depó
sito ó condicional. 

205 Fernando Clemente Duarte.—Ta
lla, 1*610 milímetros: soldado sorteable. 

206 Juan Martin Hernández.—Pen
diente de recurso. 

208 José María Queipo Ardura.—De
sistió de la alegación: soldado sorteable. 

218 Emilio Rueda Palmero.— Inútil : 
recluta en depósito ó condicional. 

221 Rafael Juárez Sierra.—Pendiente 
de recurso. 

222 Rernabé Rotija Lucio.—Pendien
te de recurso. 

226 Luciano Domínguez Mora.—Ta
lla, 1*510 milímetros: recluta en depósito 
ó condicional. 

228 Valentín Moreno Soria.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

229 Felipe Rubio Peláez.—Talla, 
1*360 milímetros: excluido totalmente. 

230 Marcelo Aveudafío Ayllón.—Ta
lla, 1*490 milímetros: excluido total
mente. 

235 Pablo Rarruelos de Francisco.— 
Pendiente de recurso. 

236 Carlos Gutiérrez y Gutiérrez.— 
Talla, 1*480 milímetros: excluido total
mente. 

237 Manuel de Manuel y Miguel.—» 
Talla, 1*460 milímetros: excluido total
mente. 

240 Juan Ramón Fernández Amor.— 
Pendiente de recurso. 

241 Eduardo Amor. — Talla, 1*540 
milímetros: recluta en depósito ó condi
cional. 

243 Anlolín Hergueta de Pablo.— 
Útil condicionalmente. 

246 Manuel García Fernández.—Pen
diente de recurso. 

252 José Pérez Alfousín. — Talla, 
1*510 milímetros: recluta on depósito ó 
condicional. 

253 Telcsforo Rodríguez Sánchez.— 
Inútil: excluido totalmente. 

256 César Angniano Anglés.—Talla, 
1*560 milímetros: soldado sorteable. 

259 Claudio José Manuel Aruáiz Pé 
rez.—Útil condicionalmente. 

260 Félix Morales Martínez.—Talla. 
1*430 milímetros: excluido totalmente. 

263 Faustino Díaz Campo (conocido 
por José Díaz Castro).—Talla. 1*540 mili-
metros: recluta en depósito ó condicional. 

269 José Herrero Cabeza.—Pendiente 
de recurso. 

271 Nicolás Quílez Molina.—Prófugo. 
273 Antonio Soler Herradón.—Talla, 

1*630 milímetros: soldado sorteable. 
274 Ramón Rurgos Antón.—Talla, 

1'510 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

282 Francisco Renigno García.—Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

286 Eugenio Rodríguez Hernández.— 
Reconocido, útil: soldado sorteable. 

288 José Montes Escudero. —Talla, 
1*515 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

289 Alvaro Carrasco y Car rasco .^ 
Pendieute de recurso. 

290 Vicente Francisco Llopis García. 
—Exceptuado: recluta en depósito ó con
dicional. 

¿03 Jenaro Soijo Calvo.—Inrttil: re
cluta eu depósito ó condicional. 

Carlos Emilio S a l a ^ r T ^ 
1.—Reconocido, útil- „ , U , V 

***** „ 

296 
Rorrell 
teable. 

298 Manuel Toimil Blanco.-.-^, 
1«650 milímetros: soldado sorteabU. 

301 Domingo Fernández G&U 
M i t - rpe l"*° Inútil: recluta en depósito ó T 8 °-
314 Anselmo Alonso 

diente de recurso. 
316 José Rardo.—Inútil: 

depósito ó condicional.. 
318 Julián Ramírez Gutiérrez...^, 

1*510 milimetros: recluta en depósiil 
condicional. 

320 Pedro Manuel Rey de las p ^ 
—Pendiente por enfermo. 

326 Juau Dionisio Lozano Rey.^p. 
diente de presentación. 

327 Antonio Rravo Su¿rei,—*r1u 
1*540 milímetros: recluta en depósito^ 
condicional. 

329 Crisanto García Hernández.-p^ 
fugo. 

Congreso 
86 Leopoldo Hervías Alonso.— 

nocido, útil: soldado sorteable. 
96 José Rrunet Caimari.—Inútil: ... 

clm'do totalmente. 
130 Francisco Arias Ortega. Ioútib 

recluta en depósito ó condicional. 
156 César Hernández Esteban.-^ 

útil: excluido totalmente. 

Palacio 
24 Julián Montes Estruel.—Inutil 

excluído totalmente. 
53 Juan Rautista Millán Gutiérrtt-

Inúti l : excluido totalmente. 
136 Ignacio Foronda Sauz.—Vuebti 

observación. 
139 José Puig Larraz.—Inútil: redo-

ta en depósito ó condicional. 
157 Antonio Losiya García.—Ioútib 

recluta en depósito ó condicional. 
210 José García Saavedra Estrada-

Inútil: recluta en depósito ó condictou!. 
220 Reuito SalvadorDiéguez.—Ioó'B: 

roclula en depósito ó condicional. 

Centro 
81 Francisco Criado Jiménez.—R«°* 

nocido, útil: soldado sorteable. 

Audiencia 
64 José Rurdeos Travado.—loúlil:r> 

chita en depósito ó condicional. 
Con arreglo al art . 108 de la 1«J. é 

Sr. Vicepresidente advirtió á los i o ^ 
sados el dereoho que llenen de recurrir* 
Ministerio de la Gobernación, si D O * * * 

vieren conformes con el fallo dictado P* 
la Comisión provincial. 

Acto seguido, ¡a Comisión acordó** 
signar en acta la satisfacción con 9° e 

visto el orden y buen método seguidos Pjj 
la Comisión de Quintas del d ¡ 8 l r l l ° ..'e8. 
Latina eu la instruccióa de los exp*1 ^ 
tes y demás oporaciones relati v a S 

reemplazo del corriente ano. ^ 
Asimismo acordó desestima1" ^ 

nuncia que Renigno Maceras ba » ^ 
do contra el mozo Leandro T ^ e ^ ¡ g i f T . 

ra. para los efectos del art. i00 e^ ^ 
toda vez que dicho mozo no P 1 1 * ^ ^ 
considerado como prófugo V°T 

en expectación de embarque par* 
mar, segúu comunica el Jefe **e 8 

ra zona militar. , a 

Igualmente acordó w» e ™' AJ*¡ 
de prófugo al mozo Luis del u» ^ ? p ¡ l J l 
rez, alistado en »u 
para «1 reemplaz-j de 1888; y f<>rioa1*" 
en su consecuencia, la denuncí ^ ^ 
da contra el mismo á nombre 
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, madre del mozo Emilio 

* , l l l d e ^eado e n l a Z ° a a d C T a l a v e r a 

Se levantó l a ' s e s ión .^El Vicepresi
dente, Alejandro Rosa y Sancho.=El Se • 
cretario, Camilo Pozzl. 

^jjjistración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

N E G O C I A D O D E M I N A S 

fecüaS del actual presentó en la Delegación de Hicienda de esta provincia, 
guardo pengilly la siguiente reiaoión de productos de minas: 

^ ó* dupltod* que en cumplimiento de la circular de la Dirección, de Contribucio • 
í f r A < d« 8 de Agosto de 1883, presenta el que suscribe como resultado legal de la mina 

"'dita V arsénico, denominada San Miguel, sita en término de Bustarviejo, provincia 
* Madrid, de los minerales arrancados y que se han de transportar á Inglaterra para 
L-d estudio de su clase. 

itf Miguel. 

SUBSTANCIA 
QDINTALBS 

métricos 

PRECIO 
a boca de mina 

por quintal 

Ptat. Cénit. 

IMPORTE 
•leí 1 por 100 
sobre el valor 

íntegro 
tin deducción 

Pías. Cents. 

Observaciones 

Arsénico. . ISO 18 » 22 80 1 

Loque se anuncia por e! presente para conocimiento del público, y por si alguna 
r̂sooa le constase no ser exactos los dalos consignados en la precedente relación y 

niiiera denunciarlo. 
Madrid 22 de Abril de 1890.=E1 Administrador, Pedro Baselga. 

C a b a n i l l a * * d o l a S i e r r a 
U matricula de subsidio industrial 

¿cesta villa para el ejercicio de 1890-91, 
K tulla formada y de manifiesto al públi 
t*, por lérmino de ocho días, á fio de que 
1* contribuyentes puedan enterarse y 
redamar de agravio. 

Cib&nillas do la Sierra 19 de Abril de 
!^0.=E1 Alcalde, Pedro Mardones. 

C a b a n t l l a s d o l a S i e r r a 

El padrón de cédulas personales de 
MU tilla para el ejercicio de 1890-91, se 
•*ili terminado y expuesto al publico, 
•* término de ocho días, en la Secretaria 
*d Ayuntamiento, para oír reclama
ron. 

CabaniUas de la Sierra 14 de Abril de 
! ^ .=E1 Alcalde, Pedro Mardones. 

O a n i l l o j a a 
Se halla formado el padrón de cédulas 

**wles para el ano económico de 1890 
J expuesto al público en la Secreta-

. y ^ l e Ayuntamiento, por término de 
para que pueda ser examinado y 

»eclamacioüe8; a i virtiendo que trans-
^Jdo dicho plazo, no se admitirá nin-

4 ¿ i l l e Í a 3 18 de Abril de 1890.=El 
Ignacio Sanz. 

C a n i l l e j a s 
H^' k*1'* terminada y expuesta al pú -

, a decretaría de este Ayunta 
i j ^ • Por término de ocho días, la ma-
Hj^ d e subsidio industrial de esta 
H^rtie ¿ ^ n ^ e o i r r e c l a m a c i o n o 3 ; 

•»0n« d e < l u e transcurrido dicho 

C? , r á D l Qs u» a-
4l*l<h. r 1 8 d c de 1890 —El 

^ W i 0 Sanz. 

V i l l a v l o l o s a d e O d ó n 
El Ayuntamiento que presido, con 

número igual de contribuyentes adjuntos, 
según previen»» la vigente ley de 21 de 
Junio dc 1889, ha acordado subastar los 
derechos de consumo de esta villa y su 
término municipal á la veula libre para 
el próximo ejercicio económico venidero 
de 1890 á 91, sin perjuicio de lo que dis
ponga la Superioridad de las especies 
consignadas en el presupuesto formado 
al efecto, bajo el tipo y condiciones, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Municipio, cuyo primor remate 
tendrá lugar el primer día festivo á los 
diez siguientes eu que aparezca inserto 
el presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia ante dicha Cor
poración municipal ou su Casa Consisto
rial, calle del Puente, mi n. 1, principal, 
de once á doce de la mañana. 

Lo que se hace público por el presen
te llamando licitadores. 

Villavíciosa de Olón á 20 de Abril 
de 1890 = E 1 Alcalde, Benito Revuolta. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

d ,° d e P r e s u Pues tomunic ipa l , 
^ d e c é d

 8 u b s i d ¡ o industrial y pa-
* q p e r s o n a l e s de estaVilla 

termina los y 
p u b l i c o en la Secretaría de 

O o s l a d a 

este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oír reclamaciones. 

Coslada 18 de Abril le 1890.=E1 Al 
calde, Romualdo Cumplido. 

P i n i l l a d e l V a l l o 

El padrón de cédulas personales de 
este .distrito para el ano económico de 
1890 á 1891, se halla formado y dc ma
ni f ies to en la Secretaria de esté Ayunta
miento, por término de 13 días, para oír 
reclamaciones; transcurrido que sea dicho 
plazo no se oirá ninguna. 

Pinilla del Valle 17 de Abril 1890 .= 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

P i n i l l a d o l V a l l o 

La matricula de subsidio industrial 
dc este pueblo para el ejercicio de 1890 
á 1891, se halla formada y de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, á fin de que 
los contribuyentes puedan enterarse y 
reclamar lo que tengan por conveniente. 

Pinilla del Valle 17 de Abril 1890. 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

P i n t o 

El padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto de cédulas personales en este 
distrito para el ejercicio de 1890 á 91, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , para que pueda ser exa
minado y hacerse las reclamaciones 
oportunas. 

Pinto 18 de Abril de 1890.=E1 Al 
calde, Pedro Rubín de Celis. 

V i l l a n i i o v a d e P e r a l e s 

La matricula de subsidio industrial y 
de comercio de esta villa para el ejerci
cio próximo de 1890 á 91, se halla forma
da y de manifiesto al público, por término 
de ocho días, á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse y reclamar de 
agravio. 

Villanueva de Perales 18 de Abril de 
1890.=El Alcalde, P. O-, Valentín Barbo 
sa, Secretario. 

Juzgados mil itares 

FERROL 
D. José de Vial y Pérez de Bustillo, 

Teniente Ayudante y Fiscal del segundo 
Tercio de reserva de infantería de Marina 

Habiéndose ausentado de Madrid, 
Ayuntamiento de id., provincia de ídem, 
el soldado de este Tercio de reserva Ma 
nucí Iglesias Fernández, hijo de Diego y 
Vicenta, natural de Tusada, Ayunta
miento de Cangas dc Tiueo, provincia de 
Oviedo, á quien estoy sumariando por 
dicho delito; 

Usando de la jurisdicción que las 
Reales Ordenanzas conceden para estos ca
sos á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo a) citado Manuel Iglesias Fer 
náudez, para que en el término de 30 
días, contados desde la publicación de este 
edicto, se presente en el ouartel de Nues
tra Seííora de los Dolores en este departa
mento, ó dé noticia de su paradero á 
esta Fiscalía; y de no verificarlo se le 
seguirá la sumaria. 

Ferrol 10 Enero 1890.=Por su man
dato, el Escribano de la sumaria, Marce
lino Serrano.=V.° B.°=É1 Teniente F i s 
cal, J. de Vial. 

Juagados de p r imera ins tancia 

SUR 
En sumario que en el Juzgado de 

instrucción del Sur y mi Secretaría se 
sigue sobre disparo y lesiones, se ha dic
tado providencia en este día, mandando 
se cite á Francisco Gonzalo Moreno, que 
habitó en el puente de Vallecas, casa de 
Don Florentino, núm. 5, para que en tér
mino de cinco días, contados desde la 
inserción de la presente en este periódico 
oficial, comparezca en indicado Juzgado, 
situado en la calle del General Castaños, 
número i, á fin de que se practique cierta 
diligencia acordada en el expresado su
mario; apercibiéndole de que si no com
parece, incurrirá en las responsabilidades 
que determina el art. 420 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Madrid 7 de Abril de 1890.=V.° B . ° = 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Manuel 
Kreisler. 

SUR 
En sumario que en el Júzgalo de ins

trucción del Sur y mi Secretaría se sigue 
sobre lesiones, se ha dictado providencia 
en este día, mandando se cite á Manuel 
López N., de 17 años, soltero, jornalero, 
natural de Villapilela (León), sin domiú 
lio, paraqueen térmiuo decinoo días,con
tados desde la inserción de la presente en 
este periódico oficial, comparezca en in
dicado Juzgado, situado en la calle del 
General Castaños, núm. 1, á fin d e q u e 
se practique cierta diligencia acortadas 
en el expresado sumario; apercibiéndole 
de que si no comparece, incurrirá eu las 
responsabilidades que determina el a r 
ticulo 420 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Madrid 14 de Abril de 1890.=V.° B.° 
El Juez, Mariano Fonseca.=El Secreta
rio, Manuel Kreisler. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez de 

instrucción del distrito det Este. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo á D. Fidel Romero Chacón, 
vecino que ha sido del pueblo de Bel-
monte, cuyo actual paradero ignora, 
para que en el término de 10 días, á con
tar desdé la publicación, comparezca en 
esto Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre malversación de 
uno cantidad; apercibido que d<« no ha
cerlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, que caso de ser 
habido el D. Fidel Romero Chacón, pro
cedan á su captura y lo pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta Corle, en lo 
que contribuirán á la b u M i a administra
ción de justicia. 

Madrid 17 de Marzo de 1890.=RicarJo 
Saavedra. » E 1 Secretario, Eugenio Tr i -
baldos. 

ESTE 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de instrucoióa del distrito del Este. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza al prooesado D. Domin
go Paeheco Belloti, hijo de Domingo y 
Joaquina, natnral de Orihuela (Alicante^, 
casado, cesante, de 48 anos de edad, que 
habitó Paseo de Atocha, 9, de estatu
ra regular, grueso y viste decentemente, 
cabello eutrecauo, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
eu causa que se le sigue por estafa; aper
cibido que de no verificarlo se le declara
rá rebelde. 

A la vez encargo y ruego á todas las 
Autoridades y agentes de la policía ja li-
cial, procedan á la busca y captura de di
cho procesado, y caso de ser habido, lo 
conduzcan á la cárcel celular á mi dispo
sición con las seguridades debidas. 

Madrid 15 de Abril de 1890.=Ricardo 
Saave l r a .=El Secretario. Antonio Ortega 
y Soler. 

OESTE 
Por el presente se anuncia por tercera 

vez la muerte intestada de Miguel Váz-
quel y Ríos, soltero, carpintero, de 40 
auos de edad, natural de Cundes, hijo de 
Cayetano y de Marta, vecino que fué de 
esta Corle y habitante en el barrio de las 
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lujurias, núm. 2 3 , planta baja, cuya 
muerte tuvo lugar el 27deOctubre .de 
1889, en el Hospital provincial, y con tal 
motivo se llama á los que se crean cou de
recho á la herencia para que comparezcan 
en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Oeste de esta capital, á recla
mar aquella, dentro del término de dos 
meses, á contar desde la inserción de este 
edicto en lá Gaceta oficial; con apercibi
miento de tenerse por vacante la expresa
da herencia si nadie la solicitare. 

Madrid á 11 de Abril de 1890.= 
V . ° B.°=El Juez de primera instancia, 
Federico Monsalve.=EI actuario, Beruar-
dino Franco Alonso. 

OESTE 

D. Laurentino Ocarapo y Castrillo, 
Juez de instrucción del distrito del Oeste 
de ééla capital. 

Por el presente se cita y llama á Con
cepción López García, hija de Francisco y 
de Lucia, vendedora ambulante, natural 
de esta C'»rte, de 12 años de edad, que ha
bitó calle del Bastero, núm. 14, cuyas de-
m ^circunstancias, actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que dentro del tér
mino de 10 días, acontar desdo la inserción 
de la presente comparezca" en este Juzga
do, á respouder á los cargos que le resul
tan en el sumario.que contra la misma se 
instruye por hurlo; aporcibida que 'le no 
verificarlo será declarada rebelde y la pa 
rara el perjuicio que haya lugar. 

Animismo ruego y encargo á tolas 
las Autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á su busca y detención, condu
ciéndola i la prisión celular á mi dis.usi 
ción. 

Dado en Madrid á 11 do Marzo de 
1890.=Laureutioo Ocampo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento = E s c o p i a . 

OESTE 

En v i r tu l le providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Oeste de esta Corte, en el 'sumario que se 
sigue por muerte natural de Ramón Gar
cía Rodríguez, se cita, llama y emplaza á 
los parientes de éste, que en la actualidad 
se ignora qui* nos sean, para que en el 
término de cin-'O días comparezcan en la 
sala au lien da de dicho Sr. Juo/ , sita en 
la planta principa leí nuevo Palacio de 
Justicia, con el Qn de ofrecerles en forma 
el exprésalo sumario; apercibidos qu<í de 
u o h icerlo, les parara el perjuicio á .jue 
hubiere lugar con arreglo i la ley. 

Madrid 20 de Abril do 1890.=V.° B.° 
= El Juez, Laurentino Ocanipo.=El Se
cretario Licenciado Andrés Peláez Vera. 

NAVALCARMERO 
D. Diego López Moya, Juez de instruc

ción de Navalcarnero y su partido. 
Hago saber que para pago de cortas 

por virtud le causa le desacate, seguida 
en este Juzgado contra Apolonio de Ro
zas Labrandero, vecino d e Majadahouda, 
se sacan á pública subasta por tercera vez 
y sin sujeción á tipo, las ñucas embarga
das al mismo en término de dicho pue
blo, á saber: 

1 / Una tierra á Puotejo, de diez fane
gas: Iluda Norte tierras de D. Guillermo 
Lanfor; M dio lia herederos de Isabel 
Mizja; Poniente Luís Carreras, y Salien
te IV 1ro Labrandero. 

2.* Y otra tierra de 11 fanegas, en 
Igual sitio: linda al Norte con el Barran» 
oo de la fuente de la Rana; Poniente ca 

mino, de ;MaJadahoula; Mediodía con Hi
pólito Labrandero y herederos de Fran
cisco Sanz. 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 13 de Mayo 
próximo, á las diez de su mañana. 

Dado en Navalcarnero á 16 de Abril 
de 1890 .= Diego López Moya.=P. M. de 
S. S., Licenciado Ramón Puertas. 

SAN MARTIN DE V A L D E I G L E >IAS 
D . Manuel Izquierdo Aél, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente sexto y último edicto 

se hace saber que habiendo cesado en 18 
de Julio próximo pasado D. Casimiro 
López Jiménez en el desempeño del cargo 
de Registrador interino de la Propiedad 
do este partido, he acordado por provi
dencia de e>to día y de conformidal á lo 
que p/escribe ..1 art. 277 del reglamento 
paru la ejecución do la ley Hipotecaria, 
anunciarlo por edictos en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
por úll.ma vez y término ie un mes, ci
tándose á los quo tengan que deducir al
guna reclamación coutra dicho Registra
dor para que ¡a presenten en este Juzgado 
dentro leí plazo referido. 

Dalo en San Martin de¿Valde¡g'csias 
á 1S de Abril de 1890.=Manuel Izquier
do. = P . M. de S. S-, Aogel Sánchez Real. 

Juzgados munic ipa les 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Jhea munici
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José Reja 
Losada, de 24 años do edad, panadero, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á b?;er efectiva la pena que so le 
impuso en juicio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Ma irid 9 Abril do 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = R o -
dr iguez .=El Secretario, Mariano O las. 

Dirección de la Casa Nacional 
de Moneda 

i . > 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orlen de 8 del actual, comunicada 
por la Direoción general del Tesoro en 17 
del mismo, tendrá lugar en el despacho 
de esta Dirección, el 27 do Mayo próximo, 
á la una de la tar \-\ subasta pública para 
contralor el sumiuistro de 11.800 li
tros de aceite común, que se conside
ran necesarios durante el año económico 
de 1890-91, con arreglo al pliego de con
diciones, que desde este día se halla le 
manifiesto en la Secretaria de este Esta
blecimiento. 

El precio máximo paraesta subasta es 
el de una peseta, por litro, no pu
diéndose admitir proposición que exce
da de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la 
proposición formada, cou arreglo al mode
lo que se inserta á continuación. 

Madrid 21 le Abril de 1890.=Fede-
rico P. Bobadilla. 

Modelo de pro]*o$ic¡ón 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el suminis
tro de aceite común con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid, durante el 
año económico de 1890-91, se compro
mete á cumplirlas y entregarlo al precio 
de...(expresado por letra) cada litro. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

del mismo, tendrá luga? e n 

de esta Dirección el 28 de j / * ^ 
á las dos de la tarde, s u b a s t * ' 0 * * ^ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 8 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 17 
del mismo, tendrá lugar en el despacho 
de esta Dirección, el 27 de Mayo próximo, 
á las dos de la tarde, subasta pública pa
ra contratar el suministro do 100.000 ki
logramos de carbón de pino que se conside
ra necesario durante el año económico de 
1890 á 91, con arreglo al pl iogo de condicio-
nesque desde este díase halla demanifiesto 
en la Secretaria de este Establecimiento. 

El precio máximo c a r a esta subasta es 
el do 12 céntimos de ¡vseta por kilogramo, 
no pudiéndose admitir proposición que es
ceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado eu la Caja general 
de Depósitos la suma de 1.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo so unirá á la 
proposición forma'o, con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación. 

Madrid 21 de Abril de t890. = Federi-
co P. Bobadilla. 

Modelo de irroposicion 
El que suscribe, enterado del pliego do 

condiciones para contratar tü suministro 
decarbón de pino, con destino á !a Casa de 
Moneda de Madrid, dorante el año econó
mico do 1890-91, se compromete á cum
plirlas y outregarlo al precio de... (expro-
sado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio ) (Fecha y firma.) 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
R e a l orden orlen de 8 del actual, comu
nicada por la Dirección general del Teso
ro en 17 del mismo, tendrá lugar en el 
despacho de esta Direccióu el 28 de Mayo 
próximo, á la una de la t a r d e , subasta pú
blica para contratar el suministro de 
A09.000 kilogramos le hulla, que secón 
s i l e r a o n e e e j a r i n s Inmute el año econó
mico le 1890-91, con arreglo al pliego de 
condiciones, que desdo este día se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Establecimiento. 

El precio máximo para e*ta subasta 
es el de cinco céntimos de peseta por ¡ki
logramo, no pu liéndose admitir proposi
ción que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es pre
ciso haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la suma de t .000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo :e unirá á la 
proposición formada, con arreglo al mode
lo que se inserta á continuación. 

Madrid 21 de Abril de l890 .=Fede-
rico P. Bobadilla. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar el sumiuis-
tro de hulla, con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid, durante el año económico 
de 1890 91, se compromete á cumplirlas 
y entregarlo al precio de (expresado por 
letra) cada kilogramo. 

(Domicilio). (Fecha'y firma.) 

Eu cumplimiento de fío dispuesto en 
Rea orden de 8 del actual, comunicada 
por la Dirección general del Tesoro en 17 

ra contratar el suministro ¿ e ^ 
gramos de carbón de cok, queg e 

ran necesarios durante el ano eco°!u*1' 
de 1890-91, con arreglo al V i e g o ^ * 
iliciones, que desde este día se haii601" 
manifiesto en la Secretaria de este v^' 
blecimieuto. -

El precio máximo para esta ^ 
es el de cinco céntimos de pesetapor]J¡£ 
gramo, no pudiéndose admitir propon 
que exceda de la cifra estipulad!. 

Para tomar parlo en la subasta 
ciso haber depositado en l aCa j*g e U í 4 

de Depósitos la suma-de 1.000 pescan 
metálico, cuyo resguardo se unirá 4 ̂  
proposición, formada con arreglo al 
lo que se inserta á continuación. 

Madrid 21 de Abril de 1890..p;J 
rico P. Bobadilla. 

Modelo de projmición 
El que suscribe, enterado del piii*. 

de condiciones para contratar el suaúaUb 
de carbón do cok con destino á h |¡áj 
de Moneda de Madrid, durante el añoe». 
nómico de 1890 91 , se compromete i 
cumplirlo y outregarlo al precio de...(ex
presado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y flrmt) 

Escuela Normal Central de Maestra 
de primera enseñanza 

Las conferencias pedagógicas qne bu 
de verificarse en el presente año pan ta 
cumplimiento á lo prevenido eaURnl 
orden de 6 «le Julio de 1888, coraeniiru 
el día 25 del próximo mes de Agosto, i 
las nueve de la mañana, en el localM 
esta Escuela, y terminarán el 30 del mU-
mo mes. 

Los temas aeorda los en la ŝ atóa 
paratoria celebrada al efecto y que ku 
ilo discutirse en dichas conferenciw, 
los siguientes: 

i.° Mobiliario escolar. Condie 
que éste debe reunir en las Escuche : 

arreglo á los últimos adelantos P : ' 
gicos. 

2.° Perjuicios de considerar 1» & 
trucoión como fin principal en las E*"** 
l a8 , desatendiendo la educación. 

3.° Necesidad do conocer el «* r l f U ? 

y aptitudes de los niños para edoa** 
convenientemente. 

4.° Método y procedimientos P** 
enseñanza do la Historia en las 
primar as . 

S.° ¿Es conveniente ó perjudicial^ 
las enseñanzas propias de las E*co« ^ 
párvulos, y los procedimientos 5 * l P ^ 
en las mismas para la instrucción ^ 
niños, continúen en las Elemeoí» 
Superiores? ^ 

Los Maestros, Maestras y A ° ^ 
de las Escuelas públicas de esta Pj> ^ 
cia que deseen desarrollar alg"°° ^ 
tomas quo quedan mencionado8» 

i l i a r á n SÍ» 

parte en su discusión, lo a ^¡¿ri** 
tar por oficio que dir igráo á ' j - y i f 

— del d i a l 7 a t taria de mi cargo antes 
próximo. 

Lo que se hace público por ce* ^ 
esto anuncio eu viciad de lo t , i s ' ' ü é * } , ]i 
•a Real orden citada, y p->r acaerd° 
Junta. 

Madrid 18 de Abril de I S ^ ' * * " 
crelario, César de Eguila/. ^ 
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